
ETIN AL EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E AL DIA 25 DE JUNIO DE 1901 

MINISTERIO DE LA GOBNEKNACIÓN 

SEAI. CEDEN 
Excmo. Sr : E¡ limo. Sr. Director 

geuera! ils Ailamiistrauión mu dice, 
coh fechü de ayer, !c quo signe: 

l E x c m n . Sr.: Ciir;,plipn!lü, ol que 
tieue !H buaru euscribir, las ius-
trticcioiiL'S reiíibidas de V. E., 
orüeusdo á las Secciones de esta 
depeudeucia h formación de estados 
comprensivos de Ies asuntos en trá 
mite y ppndientes de resolucióo al 
hacerse cargo de esta Direccióu ge 
ueral. 

Los propósitos perseguidos en ba 
neñcio (lo lü Adu>.mi5trac.ón de or
ganizar, los servicios, dispoiiieodo 
trabajos de clasificsción é inventa
rio de expedientes, nu.obedecoD, ai 
pueden considerarse ni eatenderse 
como.censura de las Administracio
nes anteriores, que bao luchado con 
deficiencias de rtglameotücióa sen-
t i d t ú i l ' i áotign'',* con el aban-Joao' 
de.los jñtnnsádos en ejercitar síis 

• derechos, olvidando ó .desconocien 
.do los preceptos de U.ioyy del regla • 
mentó de procediunento administra-
vo vigeate-i; y pvir,último," con -Jas. 
dudas que paya (¡i.sustanciación de. 
los expedientas-of,eco la diversidad 
y faltit de fijeza.de nuestra• legisla';. 

.Ción sobré la material • . ' 
' ' Como la.ueces'did de remediar el, 

iDii les aotoria, y la rcfe'rma>e .im
pone,.precisa proceder,: como V. K. 

: tiene' reiterado, ál urgente estudio 
de Jós.nifidios de desembarazar á; la" 

"Administración Central de todos los 
asuntos'en que iúdebidamonte se la 
hace conocer,devolviendo muchos á 
las Corporaurouoi provinciales y lo
cales eu lasque radica la competen
cia para'su fallo dí'fiuitivu. Ea ello 
se ocupa la ater,ciú:¡ de la Dirección 
general y en su día elevará á V. E. 
el fruto de sü labor. Entretanto es 
preciso ate-.iüi¡r con celo constante 
á la tr:imi!.i.ción y resolución de los 
expedientes cu estas oficinas,acu
mulados, garantizando al misino 
tiempo la actividad eu el despacho 
y la observancia de la ley y regla
mento de piocedimieoto administra
tivo en vigor, cuyos preceptos, Í n 
terin no se modifiquen, deban ser 
fielmente aplicados. Urge eu primor 
Ingar, descargar á las Secciones y 
Negociados do expedientes que no 
deben continuar por más tiempo eu 
espera do fallos quo legalmente no 
han de dotnorarse sin incurrir en 
respousabilidados, y causar perjui
cios que conviene evitar. La ley vi
gente de 19 de Octubre de 1889 y el 
reglamento para su ejecución de .28 
de Abril de 1890, establecen en sus 
artículos 2.°, apartado 8.", y 41, 
respentivan,ente, que en ningún 
caso podrá exceder de un año ol 
tiempo transcurrido desdo el día en 
que se incoo un exponiente y aquel 
en que se termine en la vía admi
nistrativa,declarando el fenecimien
to ó prescripción, si eu el pb-zo do 
seis meses los interesados no instan 
fin lá prosecución del mismo. 

Por el anterior precepto, cuya 
procedencia es notoria, pues en toda 
Admiaistr.icióti biea organizaja es 
forzoso establecer y reglame itar el 
fenecimiento ó aOa ¡dono de lus do-
rec.ios, procelería desl; luego ar-
Chivarla mayoría de h* "xpedio.r-
tes que ci' isun ou el estido adjun
to, dándolos por conclusus, una vez 
justificado ol abaodono do los recu
rrentes. 

Pero esta medida, tomada coa ca
rácter general, padria, no obstante 
su absoluta legalidad, lesionar de 
rechos atendibles y tal vez i?¡tere-
«es respetablei que deben ampararse 
siempre, inspirándose en ios i atúra
les principios de equidad que distin
guen todo procedimiento adooini? 
trativo. 

Razones poderosas da régimen y 
regla'néntación" oUignn tambiéirá 
dar pública uotifioaeió i do la ñeco 
sidad dé. archivar los expedientes 
abandonados : y f .'necidos . ^or T el 
transcurso del tiempo; y aunque to -
dos. ellos merecen: él respeto .que 
iaepiran las reclamaciones iníéotj.-
das, se ha partido de la fech-j de 1.° 
de Enero de 1897, ó sea do h ice cua
tro , aOos .y medio - próx'mamenté, 
pa'rá- formalizar los estados, íí. fin de-
que;uo' pueda:acusiir.-:e á;|a: Admi
nistración tlé haber usadó'capricho"-
sámente dé la peifecta. facultad que-
tieoe por; la. ley citada de archivar 
expedientes caducados, y en cuyo 
mayor.número-se 'han'equivocado-
los recursos, atendiéndose, eu asun-
.tos de manifiesta inoompetoncia del 
Ministerio, ó no justifkándosa li'gal 
y documentalroente las peticiones, 
ó abandooiíiidoítí ia prueba en los 
términos de audiencia pública, ó de 
jando firmes los acuerdos, y. provi
dencias apelados, como sucede en 
los casos en que la ley orgánica 
aplicable, como la Provincial vigen
te, señala plazos fútiles para resol
ver, y consiente, si no lo hace, lo 
que ha motivado la alzada. 

Establecido por la ley y ol regla
mento citados que el abandouo de 
todo derecho eu los interesado? y el 
consiguiente fouecimiento do lo; 
expedientes y su archivo proceden 
si durante seis meses estuviesen.pa 
ralizados,. sin que aquéllos insten 
cosa alguna, no debo parecer corto 
el plazo que so seüala p.ira normali
zar el despacho, puesto que los ex
pedientas todavía anteriores que es
tán sin instar desde su incoación, 
deben considerarsu en realidad bien 
abandonados, archivándose, por tau 
to, sin inconveniente ni perjuicios. 

Los estados que se acompaüau 
arrojan un total do expedientes en 
tramitación pendientes de despacho 
desde 1." do Enero de 1897, de ocho 
cientos sesenta y nueve, número 
que no debe oxtraüar, si se atiende 
a los datos que tengo el hocor do 
someter á V. E. como justificación 
de la labor, desconocida segura
mente de la opinión pública, que 
vieno realizando esta Dirección 

Con arreglo á los estados genera

les publicados en la Gacefa desde el 
año de 1891, eu cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 4.° do la ley 
repetidamente citada de 19 de Os 
tabre de l8R9,hin ingresado eu esta 
Dirección desdo l.°de Enero de 1897 
ciuiiuenta' y cinco mil trescientos 
Ci tienen ta y cuatro expedientes,que 
con el aumento de e-;is mil cuntro-
oientós cuarenta y siete que exis
tían pendientes de aüos anteriores, 
dan uo totül de sesenta y un mil 
ochocieiitos uno para despachar 
hasta 31 de Diciembre de 1900. 

Aparecen despachados en ese mis 
mn periodo de tiempo cincuenta y 
ocho mil monto ói'hedta y nueve, 
quedando pjr r'i'áolver eu la indica-
ua f;cha dn 31 de Diciembre último 
tre.; mil seiscientos doce expedien
tes. . 

De esta últimn cifra, que repre 
sentí todo el retr-iso de exp .dientes 
i partir del aBo 1891. según la rela-
cion'general próxima ¡^publicarse en 
la Gucelt por ia PrOíidencla del Con 
sejo de Ministros, dos mil seteciea: 
.tos.cuarenta y tros.corresponden á, 
los aü.is.dj 1891Ú I89i3,iadiiyé;i<ms2 
en ellos también todo lo consultado 
y actuado por g-istión oficia! -y que 
no ha hibido lñ3-ar á despachar po'r 
improcedencia, convirtiéndose en 
expedi-intes, que se devolverán á. las 
respectivas provincias ó pasarán al 
Archivo de.¿-.ste Ministerio, según' 
su importancia ó convonioucia de 
los servicios, aúuque queden sien? 
pre en disposición de. ser movidos y . 
tram'tadus si se justificase en forma 
la necesidad ó el derecho para ello. 

Normalizado el servicio, y exi-
giéoflose en lo sucesivo el más 
exacto cumplimiento dé las terrai-
nuutes disposiciones do la ley y re • 
glamento de procedimiento admi
nistrativo vigentes, se puede espe 
rar que ios asuntos se tramitarán y 
despacharán en ñvs plazos legalmen
te señalado.* al efecto, como deben 
esperar los que ante la Administra-
trsoióu recurren <ín .defensa desús 
deiechos ó intereses, constituyendo 
garantía de esta esperanza el hecho 
de habersii despachado eo los meses 
do Marzo y Abril últ mos mil qui
nientos ochenta y tres expedientes 
de los mil novecientos cincuenta y 
seis ingresados on los mismos me
ses, estando en tramitación los tres 
cientos setenta y tres restantes. 

En vista, pues, de ¡os ditos é ¡n -
dicacioces aatíriores, el Director 
que tiene la honra de suscribir se 
permite acompañar á V. E. ol esta
do general de asuntos pendientes do 
despacho en esta Dirección y propo
ner al mismo tiempo, como medidas 
de urgente y necessria aplicación, 
las siguientes: 

Primera. Quo se publique bte-
gro dicho estado en la Gaceta, orde
nándose á los Oobernadores que lo 
reproduzcan sin deanra eo número 
extraordinario del BOLKTÍN OFICIAL, 
on la parte que afecte i su respecti
va provincia y en unión do la Seal 

I orden que asilo disponga. 

Segunda. Que se conceda un 
plazo de treinta dias.á constar desde 
que se termine de publicar el estado 
y Real orden do referencia en la Ga-
cefa, para quo todos los interesados 
en los expailiontes que consten eu 
dicho estado puedan reinstarse.. re
produciendo sus demandas y justi
ficándolas con lá documentación que 
estimen procedente; y debo enten 
derse que estos derechos podrán, 
ejercitarse por meJio de Jos Gober
nadores ó directamente ante este 
Ministerio,y también que deben exi
girse á la piesentsción de los recur
sos los recibos justificantes de en
trega prevenidos para estos casos y 
que jamás puedeu negítse. 

Tercera. Que cu este mismo pla
zo remitan' los Gobernadores todos . 
los expedientes y documentaciooes 
pendiectes'tíe informe y cuantos da
tos se les hayan reclamado, siempre 
que. estén f-mecidos los niazos con
cedidas .para la Yéáüzaoión del ser
vicio. 

Cuarta; " Que una vez terminado 
el plazo, de, treinta días que se fija 
para reclamar,'quedarán .fenecidos 
y.ábandonatlos todos aquelíosexpe-, 
aientes en que "no se reinsteu, pa- • 
sando á los archivos sin derecho á . 
posteriores reclamaciones. . 
. Quinta.-- .'Que todos los expedien
tes sin^tramitar, ó pendientes de re
solución, anteriores al 1." (le:Euero 
de 1897, que estén abárid-inados por 
los interesados, se remitan á los Go- . 
biernos. civiles de su procedencia ó 
al Archivo dé oste Miiiisterin, según . 
corresponda, dándolos por conclusos 
y terminados, eu armonía con lo 
prevenido en la ley y reglamento de 
procedimiento administrativo. 

Sexta. Que en l i tramitación de 
todos los expedier.tes, asi de los que 
se reiosten eu el pUzo marcado en 
la condición ' i . ' , como do los quo se 
incoen y tram'ten desde el l .°de 
Enero último en adelante, sé cum
pla cou todo rigor lo prevenido en 
la ley y reglamento de procedimien
to adniinistrativo vigentes, respe
tándose plazos y exigiéndose les 
respousiibilidr.iies que on dicha ley 
se establecen pára los casos do de
mora injustificidos. 

Estas son lus prevenciones que on 
bien del servicio me permito propo
ner á V. E. por considerarles de re
conocido interés y conveniencia ge
neral, sometiéndolas como siempre 
respetuosamente á lo que.V. E. con 
S. M. se sirva acordnr.» 

Y cooformáudose S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con ol preinser
to informe do la Dirección de Admi-
nistracióu, se ha dignado resolver 
como on el mismo so propone. 

Da Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos, en
coreciéndole su más fiel observan
cia,y muy especialmente la del apar
tado primero. 

Dios guarde. A V. S. muchos aüos, 
Madrid ló di* Junio de 190!.—»?. 
Moni.—Sr. Gobernador civil do , 
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D i r e c c i ó n g e n e r a l d e A d m i n i s t r a c i ó n 

Expedientes pendientes de despacho d que se refiere la Real orden jiie antecede con relación á la provincia de León 
SEOOIÓiX PRIMERA 

PUEBLO INTERESADO ESTADO FECHA 

Fresno del Caraino 
Roperuelos del Páramo. . . . 
Castrotierra 

D. Manuel González iSegregacióo de términos |S¡n tramitar. 
Vicente Garabito y otros. 
Julián Román Cuevas. 

Traslado do la Casa Cousisturial Reclamados antecedentes. 
Nombramiento de Secretario del' 

La Robla. Andrés Diez. 

Vega de Valcarce. 
Astorga 

Cabrülanes 

Ayuiitamiento. 
D. José Gómez Murías. 

Ayuntamiento 
Separación del Secretario D. Emilio 

Fernández 
Nombramiento de un comisionado. 
Imposición de multa 

Idem. 

Concedida audiencia 
Reclamados antecedentes.. 
Concedida audiencia 

San Justo de la Vega. 

Valverde Enrique.. . . 

Villacintor. 

Trabadelo. 

. Santa Maria del Páramo. 

. Murias de Paredes.... 1 

Mansilla de las Muías.. 

SECCIÓIV SEOUrs'DA.—JNEGOOIADO PRiaiERO 
D. Enrique Prieto Rubio, Alcalde del _ I 

Ayuntamento Para que se resuelva que quede sit 
1 efecto un acuerdo del Gobernado!, 

en la aprobación de los presupues
tos municipales de Cabrillunes so
bre KI aumento de 34,40 pesetas 
de dotación do personal y mate 
rial de escuelas públicas de dicho 
aüo , s ¡ n tramitar. 

El Ayuctamiento Recurso de alzada contra un acuer 
do de! Goberuador dispODieudo se 

5 de Marzo 1897 
10 de Abril 1897 

2 de Octubre 1K97 

'24 de Enero 1899 
0 de Octubre 1898 

11 de Mayo 1900 

El Alcalde. 

D. Maximino Sahelices . 

El Ayuntamiento. 

D. Pedro Carreño. 

D. Manuel Rubio. 

D. Manuel Pinto 

Carracedelo 

Sariegos 

Balboa. 

David Pérez y otros 

Santiago Enrique García 

El Ayuntamiento 

graven los impuestos para extin
ción de la langosta 

Recurso de alzada contra acuerdo 
dei Gobernador de 29 do Mayo de 
1K97, por no haber accedido á in
cluir en el presupuesta carcelario 
del parti'lo el sueldo del Cbrcelero 

Recurso de alzada contra resolución 
del Gobernador confirmando un 
acuerdo del Ayuntamiento que 
obliga al recurrente .á ingresar 
202 pesetas, procedentes de un 
terreno subastado como sobrante 
de la yia pública.'.. . . . . . . . . 

Recurso v e alzsda'contra resolución 
del Gobernador sobre abono i la 
Zona de Reclutamiento de7 León 
por.el Ayuntamiento 185'96 pe 

. setas de socorros y hosp.talidad á 
uñ recluta en Vaüadolid ; . . . 

Recurso de alzada contra resolución 
\ . del Gobernador, confírmaudó un 

- acuerdo del Ayuntamiento.dene
gándole el pago de'un tiimestie 
satisfecho a D. Rafael do Paz, co 
mu Secretario qué fué de aquél.. 

Recurso de alzada contra resolución 
; del Gobernador declarando . ex 

temporánea - la apelación ínter 
. puesta por el misu o contra ona 

provideucij de la Alcaldía sobre 
cobro de cantidades. 

NEGOCIADO SEGUISDO 
¿izada contra pruvnieuci'* guberua 

tiva ordenando la cootiuuación de 
p ocedimientus ejecutivos contra 
D. Domingo Ramos por débito al 
Pósito 

Instancia pidiendo se gi*e una visi
ta al Ayuotumieoto 

Alzada contra acuerdo que le dedu 
ce responsabilidad porelc*rgo de 
Recaudador que ejerció en ¡N98-
99 

AV'ada unutra providencia guberna 
tiva revocaudo un acuerdo del 
Munic pió, por el que se deducía 
responsabilidad á D. Serafín Alva 
rez y i.tro1 

Idem. 

Idem. 

10 de Octubre 1896. 
Entró en 12 Ene
ro 1897. 

24 de Febrero 1897 

15 de Junio 1897. 

Idem. 3 de Agosto 1897. 

Idem. 

23 de Junio 1900.Sepusó en 
audiencia por 20 días ¡1 las 
partes interesadas. .-V:. 

Sin tramitar. 

Sin tramitar. 

Villanueva do las Manzanas 
Cimanes del Tejar 
Villamartiude D. Sancho.. 
Castrillo de los Polvazares. 
Valverde del Camino 
Capital 
Alija de los Melones 
Ponferrada 

Molínaseca 

Idem . 
SECCION TERCERA.—NEGOCIADO PRIMERO 

En elGobierno civil para in
forme, solicitado reitera
damente 

Concedida audiencia. 

7 de Agosto 1897. 

21 Diciembre 1897. 

29 Diciembre 1897. 

24 Noviembre 1897 

21 Marzo 1899 

30 Julio 1900 

21 Noviembre 1900 

Varios 
D. Casimiro Fernández 
Varios 
D. Antonio Nieto 

S-intos Fernández 
El Ayuntamiento 
Idem 
La Jimti administrativa de Ozuela . . . 

Alzada suore multas 
Alzada sobr-i propiedad *ie una era. 
Alzada sobre cierre de tiocas 
Alzada sobre multas 
Alzada sobic terrenos . 

Sin tramitar i2fl Marzo 1897 
Idem I 6 Julio 1897 
Idem . 
Idem , 
Idem . 

8 Julio 1897 
26 Noviembre ¡897 
4 Diciembre 1897 

Ve.i ta de titulo procelente de tía-jziildem 15 Diciembre 1897 
• ' ' " 29 Enero 1899 

¿b Febrero 1900 
Venta terrenns A ¡nforme de Hacienda 

Idsm , 

León. 

D. Jesús Franganillo.... 

Jesús Franganillo y Agustín Pérez. 

La Comisión mix ta . . . . 

I-ist'incih svibrrt pastoreo ¡Pendientede antecedentes.! 
NEGOCIADO SEGUNDO 

Sobre prestación personal jPendieote de remisión del 
antecedentes 8 Noviembre 1900 

Idem Ildeo. I 8 Noviembre 1900 
SECCIÓN CUARTA 

Coosuita sobre la aplicación del ar t 
ticulo 28 del Reglamento de exen-
cini.es físicas ¡Sin tramitación 20 Febrero 1897 

Madrid 15 de Junio de 1901.—Él Director general de Administración, Carlos Groizard. 
Imp. de la Diputación provincial 
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